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Pamplona/Iruña 20 de mayo de 2019
Estimados amigos y amigas:

Un año más llega el momento de encontrarnos en la Asamblea General. Dedicaremos este tiempo a repasar el trabajo realizado y a sentar las bases de lo que queremos hacer en este nuevo e intenso año en el que ya estamos inmersos.

La cita será el próximo 20 de junio de 15:45 a 19:00 horas en el Civivox Juslarocha, sala 7 (Paseo los Enamorados 37). 
En la asamblea procederemos a la reelección de un miembro de la Junta. También se renovarán las personas que acuden en representación de las ONGD al Consejo Navarro de Cooperación. Adjuntamos a esta carta los artículos del Reglamento de Régimen Interno de la CONGDN que hacen referencia a los requisitos para la elección de las personas que participarán en el Consejo.
Desde este momento damos por abierto el período de presentación de candidaturas al Consejo, que dura hasta las 9 horas del día 19 de junio de 2019 También queda abierto el plazo para la propuesta de puntos para incluir en el orden del día y el de presentación de resoluciones y comunicados. Os enviamos un documento que os explica los plazos para cada asunto.
Podéis acceder a las actas de las asambleas realizadas en 2018 en la intranet de la página web de la CONGDN. Recordad que es necesario logearse (Usuario: Coordinadora Contraseña: 123Navarra).

El resto de documentos de trabajo para la asamblea se facilitarán, con 15 días de antelación, en la intranet de la página web de la Coordinadora. Os informaremos de ello a través de circular. Dicha documentación no se facilitará en la Asamblea, por lo que os pedimos que la llevéis impresa el día 20 de junio.

Para cualquier duda referida a la documentación y a todo el proceso organizativo podéis contactar con Amaya Campión de la Secretaría Técnica. 
Asimismo os pedimos que confirméis lo antes posible la asistencia de vuestra ONGD y el número de personas llamando al 948 24 06 74. Esperamos que todas y todos podamos seguir con ilusión y ganas el proceso que abrimos hasta la asamblea. Y que en ella podamos vernos y participar.
Recibid un cordial saludo,
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Celia Pinedo Pardo
Presidente
Coordinadora ONGD Navarra

TÍTULO III: DE LA ELECCIÓN DE ÓRGANOS Y CARGOS REPRESENTATIVOS

Artículo 8. Procedimiento para la elección de representantes de la Coordinadora ante órganos consultivos.

8.1 Como norma general, el procedimiento para la elección de representantes de la Coordinadora ante órganos consultivos en los que participe, será determinado por la Junta de Gobierno y comunicado a las organizaciones asociadas.

8.2 Elección de representantes ante el Consejo de Cooperación:

8.2.1 Requisitos preliminares:

a) De las seis plazas reservadas a las ONGD en el Consejo Navarro de Cooperación (LEY FORAL de Cooperación al Desarrollo), cuatro serán elegidas en Asamblea General, mientras que las dos plazas restantes serán designadas por la Junta de Gobierno entre sus miembros, dando cuenta de ello a la Asamblea General.

b) Cualquier organización asociada de la Coordinadora puede presentar una persona candidata a algunos de los puestos del consejo, con el compromiso de incorporarse en el grupo o comisión de apoyo correspondiente. 

c) La composición de las seis personas responderá al objetivo de garantizar la participación equilibrada de mujeres y hombres en la toma de decisiones, de tal forma que procurará que las personas que resulten elegidas para estar en el Consejo, no superen el sesenta por ciento de cada sexo.

d) Cada organización asociada de la Coordinadora podrá presentar una sola candidatura al Consejo de Cooperación. 

e) No podrán presentar candidatura aquellas organizaciones que ya tengan asignada representación ante el Consejo de Cooperación, a través de otras instituciones presentes en el mismo.

f) No serán admitidas las candidaturas de personas que incurran en alguna de las causas de incompatibilidad previstas para la Junta de Gobierno, que se recogen en el artículo 25 de los Estatutos. 

g) Cada candidatura contendrá el nombre de la persona candidata, el trabajo que realiza en la organización de la que procede, acompañada por un breve historial profesional de la persona candidata y una breve reseña explicativa de la entidad de procedencia.

h) La presentación de las candidaturas se realizará en la Secretaría Técnica de la Coordinadora en los plazos indicados en el apartado siguiente.

i) La Junta de Gobierno examinará las candidaturas presentadas antes de la fecha de celebración de la Asamblea, con el fin de velar por el cumplimiento de los requisitos y procedimiento establecidos al respecto. 

8.2.2 Plazos: La apertura del plazo de recepción de candidaturas se enviará a todas las organizaciones asociadas, junto con la convocatoria de la Asamblea General, al menos 30 días naturales antes de la asamblea y terminará 24 horas antes del inicio de la asamblea.

8.2.3 Elección de representantes para el Consejo:

a) Constituida formalmente la Asamblea General será leída, por quien ejerza la Moderación de la misma, la lista admitida de candidatos y candidatas al Consejo.

b) Cada organización asociada de la Asamblea General con derecho a voto podrá votar a un número de candidaturas igual o inferior al número de vacantes de libre elección.

c) Serán elegidas como representantes en el Consejo de Cooperación las cuatro personas candidatas que hayan resultado más votadas, y su mandato será para toda la legislatura. En caso de empate entre la cuarta y quinta candidatura más votadas, se repetirá la votación entre esas candidaturas, pudiendo votarse únicamente a una de ellas.

d) En caso de cese, baja o expiración del mandato de algún miembro de la Junta de Gobierno que sea vocal del Consejo de Cooperación, la Junta de Gobierno elegirá a quien vaya a ejercer su sustitución.

e) En caso de cese o baja de cualquiera de las personas elegidas por la asamblea para el Consejo de Cooperación, la Junta de Gobierno decidirá el procedimiento a seguir, teniendo en cuenta el resultado obtenido en la votación realizada en la última asamblea que se eligieron representantes para el Consejo Navarro de Cooperación y la fecha prevista para la próxima Asamblea General. 

f) Todas las votaciones serán secretas.

8.2.4 Procedimiento para la selección de la persona del Consejo Navarro de Cooperación y que representando a las ONGD, acompañará en las visitas institucionales del Gobierno de Navarra para el seguimiento de proyectos: 

a) La Junta de Gobierno será la responsable de nombrar a la persona que acompañará a la delegación del Gobierno de Navarra en las visitas de seguimiento a proyectos financiados por Gobierno de Navarra. Esta será elegida entre las que representan a las ONGD en el Consejo Navarro de Cooperación, tras estudiar la propuesta presentada a la Junta de Gobierno por las personas nombradas para el Consejo Navarro de Cooperación. 

b) Los criterios que se tendrán en cuenta para la selección de esta persona serán los siguientes:

i. Que la ONGD a la que pertenece no tenga proyectos implicados en la visita de seguimiento.

ii. Que participe activamente en el Consejo Navarro de Cooperación y en la preparación de los mismos y antigüedad en el mismo.

iii. Participación en la Junta de Gobierno de la Coordinadora y antigüedad en la misma. 

iv. Participación en otras comisiones o grupos de trabajo de la Coordinadora y antigüedad en ellos. 

v. Formación y experiencia en Cooperación y Educación para el Desarrollo, especialmente en gestión de proyectos de Cooperación. 

vi. Conocimiento del país y/o zona que se vaya a visitar. 

vii. Conocimiento del idioma del lugar que se vaya a visitar. 

viii. Habilidades relacionales-políticas. 

ix. No haber participado anteriormente en visitas similares.

